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	Recurso de Revisión N°:
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	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.   
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04780/INFOEM/IP/RR/2021, 04791/INFOEM/IP/RR/2021 y 04793/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas tres y dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00231/TENANCIN/IP/2021, 00232/TENANCIN/IP/2021 y 00272/TENANCIN/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00231/TENANCIN/IP/2021
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la segunda quincena de julio de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores, y de todo el personal a quien se le haya pagado "Premio de puntualidad", así mismo el fundamento legal aplicable y el presupuesto autorizado de la PARTIDA PRESUPUESTAL 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia, en la cual se haya contemplado dicha erogación.” [Sic] 
 00232/TENANCIN/IP/2021 
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la primer quincena de julio de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores, y de todo el personal a quien se le haya pagado "Premio de puntualidad", así mismo el fundamento legal aplicable y el presupuesto autorizado de la PARTIDA PRESUPUESTAL 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia, en la cual se haya contemplado dicha erogación.” [Sic] 
 00272/TENANCIN/IP/2021
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la primer quincena de agosto de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores y responsables de área.”[Sic] 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los tres casos.      

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX correspondientes a las solicitudes de información 00231/TENANCIN/IP/2021, 00232/TENANCIN/IP/2021 y 00272/TENANCIN/IP/2021, se advierte que en fechas veinticuatro de agosto y seis de septiembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por La Recurrente, advirtiendo que dichas prórrogas si cumplen con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas uno y veinte de septiembre de dos mil veintiuno, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
00231/TENANCIN/IP/2021 y 00232/TENANCIN/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación de los Servidores Públicos Habilitados a sus solicitudes de información identificadas con folio No. 00231/TENANCIN/IP/2021 y 00232/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.P.H. 00231 y 232 TESORERIA y ADMON 2.- ACTA DE LA 27MA SECT Se informa que se le ofrece un cambio de modalidad a consulta directa derivado de que las condiciones técnicas y humanas actuales son insuficientes para dar atención a lo señalado. Con fundamento en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia Local. Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración” [Sic]
Es menester señalar que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “RESP TS 231 y 232.pdf” y “27MA SECT.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 


00272/TENANCIN/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirve este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00272/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.H.P. 00272 tesorería y administración. 2.- Acta 30 SEC Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración” [Sic] 
Adicionalmente, El Sujeto Obligado remitió los soportes documentales “30MA SECT.pdf” y “OFICIO SOL. 0272 RECIBIDA DE ADMON 2021 (1).pdf”, cuyo contenido será analizado en el considerando respectivo. 
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fechas veintidós y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04780/INFOEM/IP/RR/2021, 04791/INFOEM/IP/RR/2021 y 04793/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04780/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la segunda quincena de julio de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores, y de todo el personal a quien se le haya pagado "Premio de puntualidad", así mismo el fundamento legal aplicable y el presupuesto autorizado de la PARTIDA PRESUPUESTAL 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia, en la cual se haya contemplado dicha erogación.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“DE ACUERDO A LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN PRIMER LUGAR NO HAY "CONEXIDAD" ENTRE LA SOLICITUD 00231/TENANCIN/IP/2021 Y LA SOLICITUD 00232/TENANCIN/IP/2021, TODA VEZ QUE EFECTIVAMENTE SE ESTÁ SOLICITANDO COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (PDF) VERSIÓN PÚBLICA, PERO DE DOS PERIODOS DISTINTOS, EN LA SOLICITUD 00231, SE SOLICITÓ LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO Y EN LA SOLICITUD 00232, SE SOLICITÓ LA PRIMER QUINCENA DE JULIO, EN SEGUNDO LUGAR SI BIEN ES CIERTO QUE EL Criterio 02/2004 DE INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA.MENCIONA QUE LOS DOCUMENTOS SON DISPERSOS, TAMBIÉN ES CIERTO QUE CUENTAN CON UNA UNIDAD QUE GENERA, CLASIFICA Y RESGUARDA LA "NOMINA" (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES IMPRESOS Y FIRMADOS POR TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUINCENAL) MISMOS QUE SON ENTREGADOS Y ENVIADOS AL OSFEM EN EL INFORME MENSUAL, POR LO QUE SI PUEDEN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN TAL Y COMO LA ESTOY SOLICITANDO, ADEMÁS EL MISMO CRITERIO QUE ELLOS INVOCAN EL CUAL A LA LETRA DICE "PARA RESPETAR EL DERECHO EN COMENTO NO BASTA QUE SE PERMITA LA MENCIONADA CONSULTA FÍSICA, YA QUE EN ESTE SUPUESTO EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE EL ALCANCE DE OBLIGAR A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO A PONER A DISPOSICIÓN DE LOS GOBERNADOS LA INFORMACIÓN QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL MARCO JURÍDICO QUE LOS REGULA DEBEN TENER BAJO SU RESGUARDO, CON LO QUE ADEMÁS SE RECONOCE QUE PARA REALIZAR LA REFERIDA CONSULTA FÍSICA EL SOLICITANTE ENFRENTARÁ LIMITANTES TEMPORALES Y ECONÓMICAS QUE DIFÍCILMENTE PODRÁ SUPERAR, LO QUE FINALMENTE LE IMPEDIRÁ CONOCER LOS DATOS QUE LE PERMITAN EVALUAR LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO".” [Sic]

04791/INFOEM/IP/RR/2021 
Acto Impugnado:
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la primer quincena de julio de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores, y de todo el personal a quien se le haya pagado "Premio de puntualidad", así mismo el fundamento legal aplicable y el presupuesto autorizado de la PARTIDA PRESUPUESTAL 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia, en la cual se haya contemplado dicha erogación.” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“DE ACUERDO A LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN PRIMER LUGAR NO HAY "CONEXIDAD" ENTRE LA SOLICITUD 00231/TENANCIN/IP/2021 Y LA SOLICITUD 00232/TENANCIN/IP/2021, TODA VEZ QUE EFECTIVAMENTE SE ESTÁ SOLICITANDO COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (PDF) VERSIÓN PÚBLICA, PERO DE DOS PERIODOS DISTINTOS, EN LA SOLICITUD 00231, SE SOLICITÓ LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO Y EN LA SOLICITUD 00232, SE SOLICITÓ LA PRIMER QUINCENA DE JULIO. EN SEGUNDO LUGAR SI BIEN ES CIERTO QUE EL Criterio 02/2004 DE INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA.MENCIONA QUE LOS DOCUMENTOS SON DISPERSOS, TAMBIÉN ES CIERTO QUE CUENTAN CON UNA UNIDAD QUE GENERA, CLASIFICA Y RESGUARDA LA "NOMINA" (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES IMPRESOS Y FIRMADOS POR TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUINCENAL) MISMOS QUE SON ENTREGADOS Y ENVIADOS AL OSFEM EN EL INFORME MENSUAL, POR LO QUE SI PUEDEN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN TAL Y COMO LA ESTOY SOLICITANDO. ADEMÁS EL MISMO CRITERIO QUE ELLOS INVOCAN, EL CUAL A LA LETRA DICE "PARA RESPETAR EL DERECHO EN COMENTO NO BASTA QUE SE PERMITA LA MENCIONADA CONSULTA FÍSICA, YA QUE EN ESTE SUPUESTO EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE EL ALCANCE DE OBLIGAR A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO A PONER A DISPOSICIÓN DE LOS GOBERNADOS LA INFORMACIÓN QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL MARCO JURÍDICO QUE LOS REGULA DEBEN TENER BAJO SU RESGUARDO, CON LO QUE ADEMÁS SE RECONOCE QUE PARA REALIZAR LA REFERIDA CONSULTA FÍSICA EL SOLICITANTE ENFRENTARÁ LIMITANTES TEMPORALES Y ECONÓMICAS QUE DIFÍCILMENTE PODRÁ SUPERAR, LO QUE FINALMENTE LE IMPEDIRÁ CONOCER LOS DATOS QUE LE PERMITAN EVALUAR LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO". EN TERCER LUGAR NO DAN RESPUESTA DE LA INFORMACIÓN EN EL QUE SE SOLICITÓ TAMBIÉN EL FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE Y EL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1712 EN EL CUAL SE HAYA CONTEMPLADO DICHA EROGACIÓN.” [Sic]

04793/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“Solicito comprobante fiscal digital (PDF) versión pública, de los recibos de pago de nómina de la primer quincena de agosto de 2021, del Presidente Municipal, Síndica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores y responsables de área.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SI BIEN ES CIERTO QUE EL Criterio 02/2004 DE INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA.MENCIONA QUE LOS DOCUMENTOS SON DISPERSOS. TAMBIÉN ES CIERTO, QUE EL MISMO CRITERIO 02/2004 EMITIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE EL SUJETO OBLIGADO INVOCA, EL CUAL A LA LETRA DICE "PARA RESPETAR EL DERECHO EN COMENTO NO BASTA QUE SE PERMITA LA MENCIONADA CONSULTA FÍSICA, YA QUE EN ESTE SUPUESTO EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE EL ALCANCE DE OBLIGAR A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO A PONER A DISPOSICIÓN DE LOS GOBERNADOS LA INFORMACIÓN QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL MARCO JURÍDICO QUE LOS REGULA DEBEN TENER BAJO SU RESGUARDO, CON LO QUE ADEMÁS SE RECONOCE QUE PARA REALIZAR LA REFERIDA CONSULTA FÍSICA EL SOLICITANTE ENFRENTARÁ LIMITANTES TEMPORALES Y ECONÓMICAS QUE DIFÍCILMENTE PODRÁ SUPERAR, LO QUE FINALMENTE LE IMPEDIRÁ CONOCER LOS DATOS QUE LE PERMITAN EVALUAR LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO". ADEMÁS DE QUE EL SUJETO OBLIGADO CUENTA CON UNA UNIDAD QUE GENERA, CLASIFICA Y RESGUARDA LA "NOMINA" (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES IMPRESOS Y FIRMADOS POR TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUINCENAL) MISMOS QUE SON ENTREGADOS Y ENVIADOS AL OSFEM EN LOS INFORMES TRIMESTRALES, POR LO QUE SI PUEDEN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN TAL Y COMO LA ESTOY SOLICITANDO (FORMATOS PDF).” [Sic]
QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y María del Rosario Mejía Ayala,  en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veintisiete, veintiocho y veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera La Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha once de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del  artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante las solicitudes de información fueron formulados un total siete requerimientos, -00231/TENANCIN/IP/2021 (tres requerimientos), 00232/TENANCIN/IP/2021 (tres requerimientos) y  00272/TENANCIN/IP/2021 (un requerimiento)- respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que con relación a los requerimientos 1 –uno-, 4 –cuatro- y 7 –siete-, la particular señaló como elementos temporales “segunda quincena de julio de 2021”, “primer quincena de julio de 2021” y “primer quincena de agosto de 2021”, es decir, de los periodos comprendidos del uno de julio al quince de agosto de dos mil veintiuno. 
·  Que con relación a los requerimientos 2 –dos- y 5 –cinco-, estos se formularon por duplicado. Mismo supuesto con relación a los requerimientos 3 –tres- y 6 –seis-. 
· Que con relación a los requerimientos 2 –dos-, 3 –tres-, 5 –cinco- y 6 –seis-, la particular no señaló elemento temporal, debiendo de ser delimitado a la fecha en que ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Luego entonces dichos requerimientos son susceptibles de ser sintetizados en los siguientes términos: 
1. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores, así como de todo el personal al que se le haya pagado premio de puntualidad y/o prestación equivalente, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
2. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores y responsables de área, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al quince de agosto de dos mil veintiuno. 
3. El o los documentos donde conste el fundamento aplicable para el pago de premio de puntualidad y/o prestación equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
4. El o los documentos donde conste el presupuesto autorizado de la partida presupuestal 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia y/o equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por la particular, resulta oportuno traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
[image: ]https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_ii_b/3.web 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés  la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración, así como la Subdirección de Recursos Humanos. 
Bajo este contexto, se traen a colación el artículo 95, fracciones I, IV, V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  el numeral 73 del Bando Municipal de Tenancingo; los artículos 3.45 fracción X, 3.46, 3.47 fracciones V y VIII del Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo; así como el numeral 2.12.1 fracción 13 del Manual de Organización de la Dirección de Administración de Tenancingo, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
 (…)” [Sic] 

Bando Municipal de Tenancingo
“Artículo 73.- El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos, se auxiliará en el desempeño de sus funciones, con las dependencias, entidades y áreas que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a éste, y serán las siguientes: 
 (…)
2.- DIRECCIONES Y COORDINACIONES
(…)
2.11. Dirección de Administración
2.11.1. Subdirección de Recursos Humanos 
2.11.2. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
(…)” [Sic] 

Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo
“Artículo 3.45.- El titular de la Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones:
(…)
X. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos establecidos;
(…)
Artículo 3.46.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Administración se auxiliará de las Coordinaciones de Recursos Humanos y de la Coordinación de Recursos Materiales y el Departamento de Control y Mantenimiento Vehicular.
Artículo 3.47.- El titular de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:
(…)
V. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y descontar la percepción económica correspondiente cuando exista orden de autoridad competente;
(…)
VIII. Verificar el correcto cumplimiento de los lineamientos laborales establecidos en los convenios de condiciones de trabajo del personal sindicalizado;
(…)” [Sic]

Manual de Organización de la Dirección de Administración
“2.12.1. Subdirección de Recursos Humanos Objetivo: Planear, organizar y supervisar que se apliquen correctamente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales, para el aprovechamiento óptimo, eficiente y racional de los recursos humanos; así como, mejorar y actualizar permanentemente los sistemas de administración y desarrollo del personal.
Funciones: 
(…)
13. Coordinar y supervisar anualmente, la elaboración y aplicación del programa de incentivos, calificación de méritos, evaluación del rendimiento y estímulos a los servidores públicos;
(…)” [Sic] 

De manera complementaria,  toda vez que el particular solicita recibos de nómina de las quincenas referidas, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” [Sic]

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; resultando de nuestro interés el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra reza: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” [Sic]

De lo antes señalado, es dable concluir que los recibos de pago, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
De lo establecido en dicho precepto legal, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone a la literalidad:
“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.” [Sic]

De lo anterior, se advierte que la relación laboral entre un servidor público y el Estado se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal o por encontrarse en lista de raya. Bajo esta óptica, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” [Sic]

De lo anterior, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, es necesario señalar la fracción II del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual señala: 
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
(…)
I. Los municipios del Estado de México;
(…)” [Sic]

Razón por la que, al Órgano Superior de Fiscalización de ésta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)” [Sic]

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes,  dentro de los cuales destaca –en relación con el análisis que nos ocupa-, la información de nómina.
Resulta preciso señalar que estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” [Sic]

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización.
Una vez puntualizado esto, se advierte que los recibos de nómina contienen la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos. 
Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del informe trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el sitio de internet: 
https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html 
Donde se destaca que dentro de los informes trimestrales que El Sujeto Obligado tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la información referente a los recibos de nómina, tal como se demuestra en la siguiente imagen ilustrativa: 







[image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación por parte del Sujeto Obligado, de entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, en consecuencia, la información solicitada debe de obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que, este precepto legal, como ya fue citado, establece: 
“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” [Sic]

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

En este sentido, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por La Recurrente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracciones VIII y XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracciones VIII y XXV, señala que la información solicitada respecto de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, así como la relativa al presupuesto y distribución se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Sujeto Obligado, de entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los cuales se incluye la información relativa a los recibos de nómina correspondientes a un periodo determinado; en consecuencia la información solicitada por La Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha uno y veinte de septiembre de dos mil veintiuno, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por la particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 

00231/TENANCIN/IP/2021 y  00232/TENANCIN/IP/2021
a)  “RESP TS 231 y 232.pdf”: Oficio MTM088/DA-TM/11/2021 signado por el Tesorero Municipal y el Director de Administración y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular plantean cambiar la modalidad a consulta directa al sobrepasar las capacidades humanas de las unidades administrativas, señalando para tal efecto dirección, días y horario de consulta; de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
b) “27MA SECT.pdf”: Acta de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, en síntesis se destaca que mediante el punto 9, del apartado 3 –orden del día- se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa respecto de la información requerida mediante las solicitudes de información  00231/TENANCIN/IP/2021 y 00232/TENANCIN/IP/2021; de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

00272/TENANCIN/IP/2021
a) “OFICIO SOL. 0272 RECIBIDA DE ADMON 2021 (1).pdf”: Oficio MTM088/DA-TM/14/2021 signado por el Tesorero Municipal y el Director de Administración y dirigido al Secretario Técnico, en lo medular plantean la entrega de la información en versión pública, así como cambiar la modalidad a consulta directa al sobrepasar las capacidades humanas de las unidades administrativas, señalando para tal efecto dirección, días y horario de consulta; de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 
b) “30MA SECT.pdf”: Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, en síntesis se destaca que mediante los puntos 5 y 6, del apartado 3 –orden del día- se aprobó la versión pública y cambio de modalidad a consulta directa respecto de la información requerida mediante la solicitud de información  00272/TENANCIN/IP/2021; de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno. 

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha veintidós y veintitrés de septiembre, admitiéndose los días veintisiete, veintiocho y veintinueve de septiembre, todos de dos mil veintiuno. Señalando las razones o motivos de inconformidad expuestos en el antecedente CUARTO los cuales se tienen por reproducidos en el presente considerando, en obvio de reproducciones innecesarias. 
Ahora bien, de una interpretación gramatical y literal a los motivos de inconformidad esgrimidos por la particular, se encuentran encauzados a destacar la actualización de las causales de procedencia inmersas en el artículo 179, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 I. La negativa a la información solicitada
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
 (…)” [Sic] 

En virtud de lo anterior, se desprende que El Sujeto Obligado asume contar con la información, en este sentido, con relación al cambio de modalidad propuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
En primer lugar, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, El Sujeto Obligado en su respuesta al planteamiento formulado informó que se ponía a disposición de la particular en la modalidad de “Consulta Directa”, indicando que se pone a disposición la información, en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en un horario determinado.

Por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, la particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilitan la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” [Sic]

La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por la particular. Así el artículo establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado la requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que 
“...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:2] [Sic] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” [Sic]

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
[image: ][image: ]En este sentido, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se advierte que la particular al momento de formular su solicitud de información, en el formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se advierte en las siguientes imágenes: 
[image: ]
En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA. 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado la requirente. En los casos en que esto no sea posible, El Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad. 
Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer El Sujeto Obligado constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió la particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.” [Sic]


De lo anterior se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y menos aún cambio la vía a consulta directa, que está fuera de la legalidad que establece la ley de la materia, particularmente  al tratarse parcialmente de información susceptible de publicarse oficiosamente en el portal IPOMEX,  y es por ello, que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad.
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fueron requeridos diversos recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, respecto de diversos servidores públicos y temporalidades. El o los documentos donde conste el fundamento aplicable para el pago de premio de puntualidad y/o prestación equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. Así como el o los documentos donde conste el presupuesto autorizado de la partida presupuestal 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia y/o equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
II. De una interpretación sistemática al  artículo 95, fracciones I, IV, V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  el numeral 73 del Bando Municipal de Tenancingo; los artículos 3.45 fracción X, 3.46, 3.47 fracciones V y VIII del Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo; así como el numeral 2.12.1 fracción 13 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, se desprende que el Tesorero Municipal, el Director de Administración, así como el Subdirector de Recursos Humanos fungen como los servidores públicos habilitados competentes para atender los requerimientos formulados por la particular.  
III. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a remitir diversos oficios y Actas del Comité de Transparencia encauzados a sustentar cambio de modalidad a consulta directa, no obstante, a toda luz carece de una debida fundamentación, motivación y justificación. 
IV. En contraste, en etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, en consecuencia, en dicha etapa procesal no subsanó el derecho de acceso a la información pública. 
V. Asimismo, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que la información a la que se pretende tener acceso (recibos de nómina) pudiera englobar a los integrantes de seguridad pública que reciban premios de puntualidad y/o equivalente, lo cual para esta ponencia son considerados información de carácter reservado. 
VI. Asimismo, en alusión a las deducciones por concepto de ingresos tributarios o servicios de atención médica estás gozan de carácter público. En sentido contrario, las deducciones de carácter personal deberán de ser clasificadas como confidenciales. 
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de entregar en versión pública de ser procedente, de la siguiente información: 
· Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores, así como de todo el personal al que se le haya pagado premio de puntualidad y/o prestación equivalente, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
· Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores y responsables de área, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al quince de agosto de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos donde conste el fundamento aplicable para el pago de premio de puntualidad y/o prestación equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos donde conste el presupuesto autorizado de la partida presupuestal 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia y/o equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 




 De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]


Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, por ejemplo la Clave Única de Registro de Población, tratándose de personas físicas.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta, por lo que, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143, de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“CUENTAS BANCARIAS Y/O CLABE INTERBANCARIA DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PRIVADAS. 
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 Resoluciones: 
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.” [Sic]


Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado en caso de entregar documentos donde se encuentre dicha  información, deberá testar el número de cuenta bancaria de personas físicas y morales privadas que aparecen en los documentos comprobatorios de los pagos hechos.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00231/TENANCIN/IP/2021, 00232/TENANCIN/IP/2021 y 00272/TENANCIN/IP/2021 que han sido materia del presente fallo. 
[bookmark: _GoBack]Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de entregar a La Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00231/TENANCIN/IP/2021, 00232/TENANCIN/IP/2021 y 00272/TENANCIN/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores, así como de todo el personal al que se le haya pagado premio de puntualidad y/o prestación equivalente, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
2. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI, expedidos a favor del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Directores, Subdirectores, Coordinadores y responsables de área, en formato pdf o en el formato que los genere, del periodo comprendido del uno al quince de agosto de dos mil veintiuno. 
3. El o los documentos donde conste el fundamento aplicable para el pago de premio de puntualidad y/o prestación equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
4. El o los documentos donde conste el presupuesto autorizado de la partida presupuestal 1712 Estímulos por puntualidad y asistencia y/o equivalente, al tres de agosto de dos mil veintiuno. 
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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ISolicito comprobante fiscal digital (PDF) versién publica, de los recibos de pago de némina de la primer quincena de julio de 2021, del Presidente
IMunicipal, Sindica, Regidoras, Regidores, Directoras, Directores, Subdirectoras, Subdirectores, Coordinadoras, Coordinadores, y de todo el personal a

lquien se le haya pagado "Premio de puntualidad"”, asi mismo el fundamento legal aplicable y el presupuesto autorizado de la PARTIDA PRESUPUESTAL
1712 Estimulos por puntualidad y asistencia, en la cual se haya contemplado dicha erogacién.
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